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BUE el 22 de +lido de 1774, se Ha atorgad> anta el Motario Vigésimo Primero del 
Cantón Buarcotil, la escritura E code gemido de capital y Feforma del estatuto de la 

Compañía INTO Cia GUEDRO S.A Y. * : 
=o 

ed
 

QUE 21 Eskir Ta tenho Adri Venvuuraal idad dg Gerente de la compañia, con el 
patrocinio de ler alogade Eyniiia de. Vélezy. «ba presentado copias de dicha escrituras la 

Misma que reahne los requisitos de Ley: 

En erttircia de los «Tribecionta delgadas por el cesar Superirtecden te de Compañias 

mediante Resoluciones Nos. f0M-Y2498 de $4 de noviembre de 19925 y, ADM-42487 de novieabre 

198 de 19%23 
os o me n.” .. . . «> 

RESU E L Y E : 
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ar Ty cuna PRIMERO: AREA 2) el aumento de cap» tal de la commnañía INMDRILIARIA 

JUEDRO Sa por LENTO VETA Y CTALO MILLONES BE SUCRES dividido en TRECE PHIL QUINIENTAS 
acciones de DIEZ MIL SUCORES rela 14093 Yu 03 la refoíma del estatuto constante en la 

referida escritura, A oo e 
e ” 
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AETICNE DO SEGUNDO, —, -DI ETMAR pa TY Hotar io: Vigósian Primero del cantón Guayaquil 

al margen de Ju qsteiz le, A escrifpra pública que se apryeba, tome nota del contenido de 
qe SAO A 

la presente Resoltifign Y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TE REE. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquils a) 

inscriba la referida eerritura iítdica junto con la presente Resolución, archive una copia 

de dicha ezcritwa y devrelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Ys b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CAAFTO,- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón guayaquil, anote al 
margen de la matriz de la escritara pública del 24 de Noviembre de 198% por la cual se 

constituyó la compañia en referencia, gue ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publiques por uña vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Lompañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 
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CERPIFICO: Que con fecha de hoyj Queda inscrita esta Resolución a foja 

51.535, número 17.510 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

36.663 del Repertorio.- Guayaquil, quince de Noviómbre de mil novecien 

tos noventa 1 cuatro.- El 

   

  

     
AB. HECTOR MIGU ¡VAR ANDRADE 

Paciairardor Asrcantil dal Uantón  wayaquil 
    

CERPMIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta - 

Resolución a fojas 38.048 del Registro Mercantil de 1.9835 y 11.989 del 

mismo Recistro de 1.989, al mergen de las inscripciones respectivas.” - 

Guayaquil, quince de Noviembre de mil novecientos ta i cuatro. E    

    

Registrador Mercan 

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Pagiera 0 carcartil del Contón Suayaquil 

   


